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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 512017 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

	
INCONSTITUCIONALIDAD 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 	Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal del expediente. Conste.) 

Ciudad de México, a veirÍtitré de'marzo de dos mil diecisiete. 

Visto el estado)proóesal del expediente,.toda vez que el Ministro 
José Fernando Franco González :Salas se-encuentra ausente, previo 
aviso a la Preidencia  de esta Suprema :Corte de Justicia de la Nación, 
envieseeste expediente a'l MunistraMargarita Beat'riz Luna Ramos, 
atento al registro de ,turnode 'uplenciai de ministros-i m tructores que se 
lleva,•eÑa Sección dÓ Trámitedé Controvérsias' C.('ucionaIes y de 
Accibnes de lncontiu 	 .e'feto de q'-se provea lo 
conducente' ala tramitación(  dé este as'unto;  hsta entanto e reincorpore 

Nótifíq u ese. 
rl 

Lo proveyó y firma el Murusttdtuls María Agilar Morales, 
Presidentede la Siiprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con Leticia Guzmán Miranda 	retariáde la/Seóóión de Trámite de 
Controversia 	ons cionale\J.eAcciones 'de )nconstituconalidad 
de la Subs-cr-lria Ge er- • Acuerdos de este 	Tr/bunaI, que da 
fe. 	 / 

1 

FORMA 

1  Reqlamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se 
haya designado Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión 
o alguna situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para 
que continúe con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado 
instructor o se supere la situación excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará 
siguiendo rigurosamente el orden de designación de los Ministros. 
En los periodos de receso de la Suprema Corte se atenderá a lo establecido en el Capítulo Quinto del Título 
Segundo del presente Reglamento Interior. 

a sus actividades. 	 .. 	 ,• ) 

Lb, antes acordado lencUen&á\' poyo en el artíciilo 921  del 
• 1 	 / 

Reglamento Interior de la SupremabCorte'dkisticia  de la Nación 
t\ 

 
 
 
 
 




